
PRA,GMATICA SANCION
CON FUERZA DE LEY,

POR LA 'QUAL SE l?RESCRIBEN LAS REG!LAS
que en 10 sucesivo han-de observarse en la celebracion de
los matrimonios; casos en que los hijos de familia han de
estar sujetos á 'Obtener la licencia correspondiente para ello;
y formalidades con que han de celebrarse los esponsales

para su validacion , todo en la forma
que se. expresa.
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EN SEGOVIA,

EN LA IMPRENTA DE ESPINOSA.
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D(m CARLOS POR. LA GRACIA .Df:' DIOS,
Rey. "de Castilla, (le Leon, de Aragon ~de las Dos
Sicilias de Jerusalén -;~de Navarra ~ de -Granada,

- I

de "I'oledo , de Valencia , de Galicia, deMallorca~"
de .Menoréa~ de Sevilla, ,de Cerdeña, de Córdoba,
de. ·Córcega, de M~rcia, de Jaen , dé los .Algar;
bes, de Algeciras , -de Gibraltar, de Jas;',Islas de
Canaria, de' las Indias Orientales y Occidentales;
Islas. y Tierra-1irme del mar Océano ; ~Archiduque
{le .Austria ; 'Duque 'd~,B~rgoña, de Brabante y de
'Milan ; Condede Abspurg, de Fiandes, 'firol,y Bar-
celona; Señor de Vizcaya y .deMelina &c. Al Se-
renísi~o Príncipe Do~ Fernando, mi muy; caro y
amado hijo', - á los Infantes, Prelados', Duques,
Mar-queses, Condes, Ricos-hombres ,Priore~ , Co-
mondadores "de las Ordenes ,-y- ~Súó-Con1endadores,
Alea ydes -de los Castillos, Casas.:.fuertes)=Y' lla-
nas-, y' á los, del mi Consejo, ..Presidente , y Oi-
dores de las mis Audiencias-, Alcaldes r Algua-
ciles de la mi Casa y Corte y Chancillerras , 'y á
todos los 'Corregidores, Asistente, Gobernadores,
Alcaides mayt?res y ordinaríos , y ~tros .quales-

, quitlra Jueces y Justicias de estos mis Reynos , así
-de', Realengo,' como de Señorío ,:Abadengo y Or~
denes , de' qualesquier estado, 'cendicion , calidad

, /

'y .preeminencia que sean, tanto á los .que ahora
1
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son, como los que serán de aquí adelante , y á
cada uno y qualquiera de vos, SABED : Que con
fecha de diez de este mes 'he dirigido al mi Con-
sejo elReal Decreto siguiente: .,

Real Decreto. ~~ ~;Cprft~r§~J)giáI.¡1e .;'las' ,consuIras <tu~,-me I han ,'. (
; 'l

hQch(?t.bti~ ~,p~~i~s'~d~:G~stákla,:.é)Jtd.hls'~;.s0.1~rela,
f.fagmit(oc<l) Ld~r;oo.awimoJllo~ rdé 'Ve;in:te, ty rres de .,

, I

~J;~~ ~e mjl~,stJt~pjeJ1t,os ?tt~ll'Ma 'Y seis , .órdcncs.
yLi;e$.tlh[~~~s-,. ip?~~tie;;iOJi~st9f.&1i~'Ll..tios;.informes ,que '
he,-"~eJ\idor~,rl>i~~(~~~rnar'f'lll~ll.d.o,que .ni -los hijos .

• .1 ~ . •, .

db faiñilia.m§npf~S; .:de -8einte y .cjnSQ' años, ni
las' hi~)ittt6Ja"ó~e~ ·.'ae:~v~i:l]te:.:~~~,tres"á. 'qualqulera
clase ¡JJ1t!l)'tEsta~dQ';~~e ,:p~rrl~bezcan ,'pue.,dan con-

<1' • • ••

t-raer 1:J:1atr1mQnió,Sill:1i~eJll1cia~de .su padre , quien ,.
61Jl~',c.a~.>~.tt;S1S-tiI;!¡td ~.lile 'Su~jjijos ,,6 :hiias int,ejl;-'
tareú , ll.0.:eftta-Jiál.ÓhUgado' á:'jdar .la~'ªzG.n,. ni. ex-
plicar:;.l3::cá,~s.a,~dyos).t-{.e~isteta~ia .o~H~'ell~o;:,losh.i-
jos, qUie..:h'l: yail! .pum.pl~dQ::veint}~ ';y. cinco añ.os,;'y·<las
hijas, ~ue~;~.áy:qnG.tlm4?Hd~'V:e.inte y tf,es",podr.~n ca- "',
sarseá ..;sua;rbtn~)j~.1&iFl, necesidad de pedir ni ob- .,.
rcner-conseioni 'c~nse;!lÚltni,ento .Qe .su padre: en
defectp:)i~';€5(~t·~n~1l~.ila'lJ.f\isJ;ll1~. autoridad la ,ma-' j"

ore;: pel~QJ·:.~n~,$t'e'1:a$~ilQs.hiijp~ y las bijas .adqui- ,
i·iránJaJj.ber~~ªd')ie casarse á SJl arbitrio un afio.~ ." ~

~nt~s"f.i\t~t~,_es, ,l:Q,}' varones '.á los veinte y quatro,
y 'las"fb~mhf)as1ác 10$.veinte y dos, todos cumpli-'
dos ~r-~~(ft.b:~,;el~~d:re: y Jhadr~,.te,ndr~ la misma ,
.autoridad-. :el abqelp Jpatern,9, ,y, elmaterno .'~fal~
ta ·.de.:~e~~e;··pero::~lqs¡:menores ,~dqTh~r.itrán,l~ libér- ,
tad de.' ~as;arse á:'J~uarhit,rjo' dos aúos antes que
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los que tengan padre, esto es, los varones á los
veinte y tres, y las hembras á los veinte 'y uno,
todos cumplidos: á falta de los padres ,y abuelos
paterno' y materno, sucederán los. tutores en la
.autoridad de resistir los matrimonios de "los me-

I nores, y á falta de los tutores el. Juei .del domi-, .
, cilio, todos -sin obligacion de. explicar -.la CaUSa;\
. '~ero elT este caso 'adquirirán la libertaddé casar-
se á su arbitrio, los varones á los veinte y dos años;
y las hembras á los veinte , 'todos cumplidos': para
los matrimonios de las personas que deben pedirme
licencia, ó solicitarla de la Cámara , Gobernador
. -
del COl1s,e;o, Ó sus respectivos Xefes ;: es necesa-
rio que los menores segun las edades señaladas olí-
tengan esta despues de las de sus padres, abuelos

, Ó tutores , solicitándola cori la expresión de la cau-
'sa que estos han tenido para prestarla s y la 'mis- -./

f ' ,

ma licencia deberán .obtener los' que seanma y.,ores
de dichas edades , haciendo expresión 'quandO', la
'soliciten de las circunstancias .de la persona. con
quien intenten enlazarse: aunque los.padres..ma-
dres , abuelos y tutores: no; tengan; que' dar razón
á Ios menores de las edades seíiáladas de .las caue
.sas 'que hayan tenido .para 'negarse á consentir en
los' matrimonios que intentasen, si' fueren de' la
clase que' deben solicitar. mi R~'al permiso, ' podrán
-los interesados, recurriná Mí ;'as:Í ~om~ á la Cá-
maracGobernador del .Conseio ; y Xefes respecti-

- vos los que tengan ..esta obligacion , para que pór
.medio de los .inforrnes 'que tuviere Yo á -bien ro ..."

- z



mar, ó-la Cámara, Gobernador del Consejo, ó Xe-
)

fes., 'Cr-eresen convenientes en sus casos se conce-
-da é "niegue. ~l permiso ó habilitación correspon-
diente; para: que estos matrimonios. puedan tener
Ó 'no efecto: en lasdemasclases del Estado ha de
haber.elmismo recurso á -los Presidentes de Chan-
cillerías Y.'Aúdiencias , y .al Regen~e de la de As- '
turias, 105 :qu,:\lesproceder~'nen los mismos térmi-
nos: los Vicarios Eclesiásticos 'que autorizaren ma-
.trimonio. para el. que no estuvieren habilitados
los contrayentes, segun los requisitos que' van ex...
presados, .serán expatriad~s, y ocupadas todas sus
ternporalidades, _yen 'la misma pena de expatria-
ciony en.la de confiscación de bienes 'incurrirán

, Iosconrrayeutes i..en ningún Tribunal Eclesiástico
ni Secularrde mis, dominios' se. admitirán .deman-
das .de esponsales ; sino' que sean celebrados por
personas ..habilitadaspara ·contraer -pOf:sí mismas,
segun 1,05 expresados requisitos, Y prometidos por
escrimra pública , Y en este. caso se 'procederá 'en

I

ellas , no corno-asuntos .criminalesó mixtos, sino
como puramente civilese Ios, Infantes Ydemas Per-
sonas Reales: en ningun. tiempo 'tendrán ni podrán
adqúirir la libertad, de casarse á su arbitrio 'sin
Iicenciaomia.óí de Ies.Reyes' mis. sucesores, que se
les concedéráó negará en.los: casos/que-ceurran
con las .leyes y .eondiclonesrque convengan á 'Ias
circunstanoias! todos.Ios matti.imoiüos:que"á la.pu-
blicaciorr ele.esta.mi tt~a:l· dererminacion no estu-

, t ..... I I

I vieren contra idos " se' arreglarán á ella: sin .glcsas, '
"
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in terpretaciones ni comentarios , y no á otra ley
ni pragmática anterior. Tendráse entendido en el
Consejo, y se dispondrá por él lo correspondien-
te á su cumplimiento, Eri Aranjuez á .diez de Abril
de .mil ochocientos y tres. ~Al Gobernador del
Consejo. "
, " Publicado en él el antecedente' Real Decae-
to-, y con inteligencia de lo expuesto por mis
F~c:ales, se acordó' su cumplimiento, y expedir
.esra mi \ Pragmática Sancion C011 fuerza de Ley,
que' quiero tenga el mismo vigor, que si fuese he-

. -
( .cha ' y ,promulgada en. Cortes ,:Por la qual man-

-do á los del mi Conse]o , 'Presidente y Oidores,
. Alcaldes de mi Casa y Corte,' y demas Audién-
-cias y Chancillerías; Corregidoresj- Asistente, Go-
.bernadores , Alcaldes .mayores .Y'~ordinarios, y
.demas Jueces y Justicias de estos misrReynos, vean,
~lo--,dispuesto en el Real.Decreto .inserto , y arre-
glándose ,á su tenor' ~.den los autos y providencias
.que fueren necesarias ..; sin .perrnitir se contraven-
ga en manera alguna, no" obstanré qaalquier Le...
yes, Ordenanzas, estilo ó costumbre en contrario;
pues en quanto á esto. lo derogo, y doy por hin-
guno , y quiero se esté y pase i~violablemente por
'Io queva .prevenido _,.precediendo p.~blicarse en

(.Madrid y- Jen las I demas., C~udait.es ': YíiHas 'y. Lu-
gar.'es de lestd$ mis .Revnos .en:lla-"fol!Ju:aacostüm-) , J,

, brada: y.:encargo,~~'Jo_s _M.-:RR. Arzobispos, RR.
Obispos y.demas Prelados ,Eg:lesiásticos:' que exer-
-cen jurisdicción ordinaria en: sus respecti vas' Dió-
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cesis y -territorios , -y á sus Oficiales', .Provisores,
Vi'carios', Promotores Fiscales, Curas Párrocos 6
sus' Tenientes, Notarios, y demas personas á quie-
nes pertenezca lo contenido en esta mi Pragmática,
la observen y executen como ,en ella se c9n tiene,
sin permitir con ningun pretexto que se contraven-
ga en' manera alguna á 'quanto en ella se ordena:

r

'lue así es mi voluntad ; y que al traslado impreso
de esta'll1i Pragmática, firmado' de Don Bartolomé

""Muñoz de Torres, mi Secretario; Escribano de Cá- ~
. I

.mara mas antiguo i de Gobierno del mi Consejo,
se le dé la misma fe y crédito que á su original. -.
Dada en Araniuez á veinte y. ocho de' Abril de
mil ochocientos y tres.ze YO EL REY.:::::: Yo Don
.Sebastian Pifiuela , Secretario delRey nuestro Se-
fior, 1{1hice-escribir por, su .mandado ..:=:D. .Joseph

•
Eustaquio Moreno.ee D.Antonio Villanueva.cs Don'
Jua,o Antonio Pastor.ec D. -Bernardo Riega. ~ Don
'Antonio Ignacio de i: Cortabarria, ;::::.Regisrrada,
D; Francisco' Lozano. ~: Por el Canciller ma yor,
D; Francisco Lozano.

, ,

PUBLICAGION.

É~la-itHl~:de Madrid á ~r~~tá de Abril de mil
\ - "

ochociensos ytres, ante las ,puertas del Real Pa-
lacio, frente. del, balcon principal 'del Rey nues-
.tro Señor; ,yen, .la':puerta rde @uadalaxara:,/ 'don-
-de está . e]?"público 'trato y_ comercio 'de los Mer>
caderes 'y- 'Oficiales, - con asistencia de rD. Joseph

,
I
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María Perez Valiente, Caballero de la Real y
distinguida Orden Española de Cárlos 111, Don
Antonio Cano Manuel, D. Alfonso Duran y ~a-
razabal , 'y D. Ramon Navarru Pingarron , Alcal-
des de la Real Casa y Corte de S. M., se pu-
blicó la Real Pragmática Sancion antecedente con
trompetas y timbales por voz de pregonero pú-
blico, hallándose. presente diferentes Alguaciles
de dicha Real Casa y Corte, y otras muchas per-
sonas; de que certifico Yo D.' Manuel Pico San-
tistéban, Escribano de Cámara del Rey nuestro
Señor, de los que en su Consejo residen. ~ Don
Manuel Pico Santistéban.cs Es copia de la Real
Pragmática Sancion, y de su publicacion origi-
nal ~de que certifico. =Don Bartolom¿ Maño!_

Es copia' á la letra de su original, que se halla
unido á el Expediente formado en su cumplimiento; y
para. que conste, y,o ,. =:»: Secretario mas =:
gua de! Ilustre Ayuntamlento lo certifico y firmo en Segovza
á veinte de Mayo de, mil ochocientos y tres.

/

Agustin Hermenegildo
Picatoste.


